
EUROPA 
- ¡ER EST OVODCUMOUE NOTAMUS * - 

  

NMIHSL PRIVS FIDE 

NOTARIO 

e Endtata Binclote 

  

Copia Autorizada de la Escritura de 
PODER ESPECIAL, 

Otorgada por: 
"EDITORIAL PLANETA, S.A.” 

- Fecha: 18/05/2011 Número: 1465 

MNetarics SÁeciacós 

Ercarr Ve ete les Corto Cartallnes, 643 $" 

AHlserc 93412 28.44 - Tar 93 302 1735 
o AZ — 

C4002? AHGarcelena 

 



AK5082749 

12/2010     

PODER ESPECIAL. —-—-—————- IT 

NUMERO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO. --—--------- 

En Barcelona, mi residencia, a dieciocho de 

mayo de dos mil once —-—-—=-==-=—=—=—=-==-=—-TTT o 

Ante mí, RAFAEL DE CORDOBA BENEDICTO, Notario - 

del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, --------- 

o COMPARECEÉE 3 

DOÑA MARTA LARA GARCIA, mayor de edad, casada, 

con domicilio profesional en 08034-Barcelona, Ave- 

nida Diagonal, números 662-664, y con D.N.I./N.I.F. 

38.137.426-E. === --- 

INTERVIENE en nombre y representación, como - 

PERSONA FÍSICA DESIGNADA PARA EL EJERCICIO DEL CAR- 
  

La Compañía mercantil denominada “EDITORIAL 

PLANETA, S.A.” (Sociedad Unipersonal), domiciliada 

en 08034-Barcelona, Avenida Diagonal, números 662-



Fue constituida, por tiempo indefinido, en es- 

_Ccritura otorgada en Barcelona, el día 31 de diciem- 

bre de 1964, ante el Notario Don Joaquín Antuña 

Montoro, adaptados sus Estatutos sociales a la vi- 

gente Ley de Sociedades Anónimas, en escritura 

otorgada en Barcelona, el día 27 de marzo de 1992, 

ante el Notario Don José Batista Montero Ríos, mo- 

dificada en escritura de fusión por absorción otor- 

gada en Barcelona, el día 2 de noviembre de 1994, 

ante el Notario Don Modesto Ventura Benages,. decla- 

rada su unipersonalidad en escritura otorgada en 

Barcelona, el día 25 de mayo de 1998, ante el mismo 

Notario Sr. Ventura Benages, trasladado su domici- 

lio' social, al lugar antes indicado, en escritura 

otorgada en Barcelona, el día 23 de julio de 2003, 

ante el Notario ' Don Rafael de Córdoba Benedicto, 

número 1.443 de protocolo, fusionada con la Compa- 

fía mercantil “EDICIONES MINOTAURO, S.A.” (Sociedad 

Unipersonal), mediante absorción de ésta última por 

“EDITORIAL PLANETA, S.A.” (Sociedad Unipersonal), 

mediante escritura otorgada en Barcelona, el día 30 

de septiembre de 2.008, ante el Notario Don Enrique 

viola Tarragona, número ' 2.631 de protocolo, fusio- 

nada con la Compañía mercantil "EDITORIAL EDIDIANA
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ESPAÑA, S.L.” (Sociedad Unipersonal) mediante es- 

critura otorgada en Barcelona, el día 28 de sep- 

tiembre de 2.010, ante el Notario Don Enrique Viola 

Tarragona, con el número 3.667 de protocolo, y am- 

pliado su objeto social en escritura otorgada en 

Barcelona, el día 29 de octubre de 2.010, ante el 

Notario Don Enrique Viola Tarragona, con el número 

4.147 de protocolo. INSCRITA en el Registro Mercan- 

til de Barcelona, al Tomo 4.455, Folio 93, Hoja 

número B-33.314, inscripción 33%. -----==========-=- 

A decir de la compareciente, constituye su ob- 

jeto social, el siguiente: --——————————“——"—"="-==----- 

(a) La realización del negocio editorial con 

“carácter general y, en especial, la edición, pro- 

ducción, distribución y venta de toda clase de pu- 

blicaciones tales como libros, folletos, impresos, 

gráficos, mapas y Cualesquiera otras obras de natu- 

raleza análoga, tanto impresas como fotomecánicas, 

fonográficas, audiovisuales, informáticas o foto-



luciones que sean sometidas a la decisión de las 

asambleas o reuniones de socios a las que el repre- 

sentante asista y ejercer todos los derechos de un 

accionista o socio, según el caso, en las asambleas 

o reuniones de socios; (iv) solicitar a los Geren- 

tes, Directores o Síndicos, según el caso, informa- 

ción respecto a las Sociedades Ecuatorianas, en los 

temas de su competencia; (vi) solicitar la concu- 

rrencia a las asambleas'o reuniones de socios de 

las autoridades correspondientes. En general, la 

mandante autoriza expresamente al representante a 

realizar todos aquellos actos y celebrar cuales- 

quier documentos que considere necesario, aconseja- 

ble o útil para el beneficio de la mandante y para 

ejecutar los actos mencionados anteriormente y para 

el cumplimiento del presente mandato, el que podrá 

ser sustituido en todo o en parte a favor de terce- 

TOS 

(c) cumplir con los requisitos establecidos por 

las resoluciones gubernamentales y administrativas 

así como de cualquier otra ley, decreto, resolu- 

ción, o norma que las modifique en el futuro. ----- 

(4) Ratificar todas las actuaciones realizadas 

por el señor OSWALDO OBREGON ANGUEIRA como repre-
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sentante legal de Editorial Planeta, S.A. como ac- 

cionista de Editorial Planeta Ecuador, S.A. durante 

los ejercicios 2009, 2010 y 2011. ------- A 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.- Yo, el Nota- 

rio, informo que los datos recabados formarán parte 

de los ficheros existentes en la Notaría. Su fina- 

lidad es realizar la formación de la presente es- 

critura, su facturación y seguimiento posterior, la 

realización de las remisiones de obligado cumpli- 

miento y las funciones propias de la actividad no- 

tarial, por lo: que su aportación es obligatoria. 

Los datos serán tratados y protegidos según la Le- 

gislación Notarial y la L.O. 15/1999, de 13 de di- 

ciembre, de Protección. de datos de Carácter Perso- 

nal. El titular de los mismos podrá ejercer los de- 

rechos de acceso, rectificación, cancelación y opo- 

sición en esta Notaría, sita en Barcelona, Gran Vía 

de les Corts Catalanes, número 613, 3%. =---——=---- 

Hice las reservas y advertencias legales .------ 

Así lo otorga la señora compareciente, a quien 

54



yo, el Notario, leo este documento, redactado con- 

_ forme a minuta por ella presentada, advertida de su 

derecho a leerlo por sí, del que no usa, y enterada 

de su contenido, se ratifica y firma. 

Del contenido de este instrumento público, ex- 

tendido en seis folios de papel timbrado del Esta- 

do, exclusivo para documentos notariales, serie AK, 

números el del presente y los cinco anteriores en 

orden correlativo, yo, el Notario, DOY FE. 

SIGUE LA FIRMA DEL COMPARECIENTE.- SIGNADO: RAFAEL 
DE CORDOBA BENEDICTO . -RUBRICADOS Y SELLADO. ----- 

ES COPIA LITERAL de su matriz con la que concuerda 
fielmente y donde queda anotada. La expido a ins- 
tancias de LA ENTIDAD OTORGANTE en seis folios de 
papel exclusivo para documentos notariales, números 
AK5082749, AK5082750, AK5082751, AK5082752, 
AK5082753 y AK5082754. En Barcelona, el dieciocho 
de mayo del dos mil once. DOY FE. =-=“-=="=======-=-=-- 

É PÚBLIC, > 
NOTARIAL" : f 

   



AK4722214 

  

12/2010 

  

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
1.País ESPAÑA-- A A A e 

El presente documento Público ———————— 
2.ha sido firmado por DON RAFAEL DE CORDOBA BENEDICTO -==-=-======. 
3.quien actúa en calidad de Notario, en copia de escritura: de --- 

Poder, número 1465/2011, otorgado por EDITORIAL PLANETA, S.A., 
cuya firma ha sido extendida en el folio número AK5082754 de -- 

  

  

    

  

papel exclusivo para documentos notariales. --——"==——"====—===- 
4.y está revestido del sello/timbre de su Notaría de ---=-====-=-"- 

BARCELONA=—= _—- —— - 
CERTIFICADO 

; 5.en BARCELONA--=====- ---- 6.el día 25 de mayo de 2011--==-——====- 
IS - 7.por DON MARIANO GIMENO VALENTÍN-GAMAZO, Censor Primero de la -- 
Pm Junta Directiva del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña.------ 

o 89.bajo el número: -29133/2011 -- 
s 9.Sello/timbre: 10.Firma: 
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El 
FE    

Mariano Gimeno Valentín-Gamazo 
Censor Primero     
 




